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PARTE OFICIAL.
1.a secc ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, en 2 de Mayo último, par
ticipa continuar sin novedad la tranqui
lidad pública en el territorio de su man
do, siendo igualmente satisfactorio el es
tado sanitario de la Isla.

2 .ª sección .— OFICINAS GENERALES.
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española R e i n a  ae las E s -  

pañas: Al Gobernador y Consejo provincial de Mur
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes tocare su abservancia y cumplimiento, 
sabed que He venido en decretar lo s igu ien te : 

«En el pleito que en Mi Consejo Reai pende en 
grado de apelación en tre  partes, de la una el Ge
neral D. Blas R equena, de cuartel en esta corte, 
y el licenciado D. Angel B arrueta, su abogado de
fensor, ap elan te , y de la otra la Administración, 
defendida por Mi Fiscal en dicho Consejo, apelada, 
sobre que se deje sin efecto el decreto do caduci
dad de la mina «Olvidada» dictado por el Gober
nador de la provincia de Murcia en 17 de Abril 
de 4852:

V isto :
Vista la demanda propuesta á nombre del re 

ferido General Requena ante el Consejo provincial 
de Murcia en 10 de Mayo de 1852, pidiendo se de
clarara sin efecto el citado decreto del Gobernador 
de la provincia, y que se dejara al General en 
quieta y pacífica posesión de la mina «Olvidada,» y 
en el pleno uso y ejercicio de los derechos que le 
a tribuyó la concesión de dicha mina:

Vista la contestación de la Administración in
sistiendo en la procedencia de la caducidad de la 
concesión, y pidiendo que se la absuelva de la 
dem anda:Vistas las pruebas sum inistradas por las partes 
en la prim era instancia :Vista la sentencia pronunciada por el Consejo 
provincial de Murcia, en 23 de Noviembre de 1852, 
absolviendo á la Administración de la demanda del G eneral Requena, y declarando firme y subsisten
te el decreto de caducidad referido de 17 de Abril 
del mismo a ñ o :Visto el recurso de apelación que la parte del General interpuso contra la mencionada sentencia, 
v el Consejo provincial admitió para ante Mi Con
sejo R eal:Visto lo alegado por las partes en la segunda 
instanc ia , y la sum aria información que en ella presentó la apelante, recibida por el Juez de pri
m era instancia de Cartagena :Visto el párrafo tercero del art. 24 de la ley de 
minería de 11 de Abril de 1849, por el cual dispo
ne que se pierda el derecho á una mina, y sea 
esta denunciable cuando , después de principiados 
los trabajos, no se tuviese poblada por cuatro me
ses consecutivos ú ocho interrum pidos en el tras
curso de un año:Considerando que no procede la excepción de 
cosa juzgada que ha opuesto la parte apelante, 
pues la sentencia del Consejo provincial de Mur
cia de 25 de Noviembre de 1851 juzgó hechos an
teriores al denuncio practicado por Joaquín Ruiz 
en 2 de Diciembre de 1850, y el que verificó Fer
nando Cebrian en 29 de Noviembre de 1851 se fun
da en haberse abandonado la mina «Olvidada» por 
D. Blas Requena con posterioridad á dicha fecha 
de 2 de Diciembre de 1850 :

Considerando que la Administración ha proba
do el abandono referido por el tiempo que marca 
el párrafo tercero del art. 24 citado de la ley de 
11 de Abril de 1849 :

Considerando que por la sum aria información 
presentada en la segunda instancia por la parte 
apelante, además de haberse recibido sin citación 
contraria , fuera del térm ino de prueba concedido 
por el inferior y de no haberse ratificado los tes
tigos dentro de dicho térm ino en el contenido de 
sus declaraciones, tan solo se justifica que se tra
bajó en la mina «Olvidada» en el prim er trim es
tre de 1852 , época en que ya habia sido denun
ciada por Fernando Cebrian como abandonada: 

Considerando que según lo manifestado proce
de la caducidad del derecho que asistía al Gene
ral D. Blas Requena para la explotación de la mi
na «Olvidada:»

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Francisco W arle ta , D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. José María P e re z , D. Manuel García Gallardo, 
D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. José Veliuti, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Miguel P u 
che y Bautista, D. Pedro María Fernandez Villa- 
verde , D. Manuel de Sierra y  Moya , D. Ventura 
Diaz , el Conde de C lonard, D. Cándido Nocedal, 
D. José Caveda, el Marqués de B enalúa, D. F er
nando Alvarez, D. José Ruiz de Apodaca, D. Ma
nuel Zarazaga , el Conde de Vigo ,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sen
tencia pronunciada en este pleito por el Consejo 
provincial de Murcia en 23 de Noviembre de 4852.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro. Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la Gobernacion-Luis 
J o s é  S a r t o r i u s . »

Publicacion.=*Leido y publicado el anterior Rea^ 
decreto por mí el Secretario general del Consejo Real» 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se re fie re , que se una á 
los mismos, se notifique á las partes por cédula de 
ugier, y  se inserte en la G a c e t a , de que certifico. 

Madrid 2 de Junio de 4 854.«=Enrique de Védia.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las Es- 
pañas: Al Gobernador y Consejo provincial de Mur
cia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed que he venido en decretar lo sigu ien te :

« En los autos que en Mi Consejo Real penden 
en grado de apelación en tre  p a r te s , de la una la 
Administración del Estado representada por Mi 
Fiscal, ap e lan te , y de la otra el General Don Blas 
R equena, residente en esta corte, y en su nom 
bre el licenciado D. Joaquín María M árquez, ape
lado , á consecuencia del auto dictado por el Con
sejo provincial de Murcia desestimando el artículo 
de incontestacion propuesto por la Administración 
de aquella provincia respecto de la demanda enta
blada por Requena ante el referido Consejo sobre 
nulidad del decreto de caducidad de la mina «Luz», 
situada en el lomo largo del térm ino municipal de 
C artagena:

Visto :Visto el expediente gubernativo instruido en el 
Gobierno de la provincia de Murcia á consecuen
cia del denuncio de la mina «Luz» hecho por Don 
Juan Bautista Valero, vecino de L orca, del cual 
resulta que denunciada dicha mina por abandono se 
hizo saber por medio de oficio á su concesionario 
D. Antonio A rcoya, residente en la villa de Ateca, 
quien nada expuso en el acto de la notificación 
efectuada en 11 de Febrero de 1851 :

Que devueltas estas diligencias y no habiéndo
se presentado oposición alguna , sin mas trám ites, 
el Gobernador de la citada provincia, en 12 de 
Mayo de 1852, declaró haber lugar á la caducidad 
de la m in a ; cuyo decreto notificado á Arcoya en 
iguales términos en 3 de Abril del mismo año, 
manifestó que no podia adm itir semejante notifi
cación puesto que la poseía y explotaba el General 
D. Blas Requena; por cuyo motivo se acordó d iri
gir y dirigió oficio en 17 del propio mes al Alcalde 
de Cartagena , pueblo de su residencia, para ha
cerle saber adm inistrativam ente que en el térm ino 
de 30 dias hiciera las reclamaciones que tuviese 
por convenientes, si efectivamente era actual due
ño de la m in a , lo que debería acreditar en debida 
forma :Vista la diligencia de notificación practicada en 
21 á D. Blas R equena, en que expuso que la mina 
«Luz» fué siempre de su propiedad, pues aun 
cuando era cierto que habia sido registrada por 
Arcoya , este lo habia hecho á nom bre del decla
rante por tenerlo empleado de agente en la capi
tal de la provincia para sus negocios:

Visto el escrito de oposición al denuncio presen
tado por el rep resen tan te , y los documentos que 
en cumplimiento de lo prevenido en el decreto del 17 
acompañó con un nuevo escrito de 17 de Mayo, de

los cuales el uno consiste en una declaración priva
damente hecha por D. Antonio Arcoya, su fecha en 
Ateca á 17 de Febrero de 1851 , en que dice que 
la mina «Luz» , que fué denunciada y demarcada 
á su nom bre, pertenecia á D. Blas Requena, ex
cepto una acción de diez que fué cedida á D. Gaspar 
Galian: y que dicho Requena habia costeado las 
labores desde el mes de Octubre de 1850, en que 
no pudo Arcoya ejecutarlo , y además le habia 
reintegrado de los gastos que tenia hechos y del 
valor de las herram ientas; por lo que se separaba 
del derecho que habia adquirido á la mina deján
dola á disposición de Requena: y el otro de dichos 
documentos en una carta qüe el mismo Arcoya le 
dirigió desde Ateca, en 12 de Enero de 1842, dán
dole aviso de que algunos dias antes se le habia no
tificado el denuncio de la mina «Flor» hecho por 
el mencionado Valero; y que aun cuando en el 
acto habia manifestado que dicha mina no le per
tenecia y sí á D. Blas R equena, á quien la tenia 
traspasada hacía mas de un año en unión con la 
mina «Luz», el Secretario del Ayuntam iento de 
Ateca, notificante; no habia querido adm itirle r e s 
puesta en el acto, bajo el supuesto de que no te 
nia facultades :Visto el decreto del Gobernador de la provin
cia de 17 de Julio del mismo año de 1852, acorda
do de conformidad con el dictámen del Consejo 
provincial, que term inado el expediente guberna
tivo con el decreto de 12 de Marzo ya citado , debía el representante de Requena acudir al tr ib u 
nal competente á ejercitar las acciones que le con
viniesen con arreglo á las leyes:Vista la demanda propuesta en su v irtud  por 
dicho representante ante el Consejo provincial en 
9 de Julio siguiente, pidiendo la nulidad del decreto de 12 de Mayo y la reposición de lo actuado al 
ser y estado de comunicar á su parte copia del 
escrito de denuncio por notificación administrativa: 

Visto el escrito en que contestando la Admi
nistración á la demanda solicitó se declarase que 
no debía admitirse esta, tanto por haber sido p re 
sentada fuera de término , ya fuese el dueño de la 
mina Arcoya ó R equena, como también por no 
poder continuar su curso por falta de personali
dad en el dem andante, á cuyo artículo se opuso 
este con la pretensión de que se desestimase y 
acordase que inmediata y directam ente contestara 
aquella parte á la demanda :Visto el auto que ha motivado el presente re 
curso, dictado en 7 de Octubre de 1852, prévia 
citación y defensa de las partes en audiencia pú
blica , cuyo tenor es como s igu e :

Visto el artículo promovido por la A dm inistra
ción y la contestación de la parte demandante , el 
Consejo declara que el Sr. Gobernador de la pro
vincia, como representante de la Administración, 
debe contestar la demanda :Vista la apelación interpuesta por esta parte, y 
el auto en que le fué adm itida, notificándose en 
forma á uno y otro in teresado:

Vista la demanda de agravios con la solicitud 
de Mi Fbcal de que se reforme la providencia ape
lada , declarando que la Administración no está 
obligada á contestar la demanda propuesta por el 
General R equena, y la contestación de e s te , en la 
cual pide la confirmación de la citada providencia.

Visto el art. 72 del reglamento sobre el modo 
de proceder los Consejos provinciales en los ne
gocios contenciosos de la Administración:

Considerando que con arreglo al citado art. 72 
no puede apelarse de las providencias in te rio - 
cu to ria s :Considerando que la providencia del Consejo 
provincial de Murcia declarando haber lugar á 
contestar á la demanda , es por su naturaleza in -  
terlocutoria , y solo podría considerarse con fuer
za de definitiva , y ser por lo tanto apelable en el 
caso de que el artículo de incontestacion propues
to por la Administración se hubiese estimado pro 
cedente:Oido Mi Consejo Real en sesión á que asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
el Marqués de Valgornera , D. Francisco W arleta, 
D. Domingo Ruiz de la Vega , D. José María Perez, 
D. Manuel García Gallardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro , D. José María V e liu ti, D. Francisco 
Rodríguez Vaamonde, D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Pedro María Fernandez Villaverde, D. Diego 
Martínez de la Rosa , D. Mannel de Sierra y Moya, 
D. Ventura D iaz, el Conde de Clonard , D. Cándi
do Nocedal, D. José Caveda , D. José Ruiz de Apo
daca , D. Manuel de Zarazaga, D. Francisco Tames 
Hevia, el Conde de Vigo,Vengo en declarar improcedente el auto de 14 
de Octubre de 1852, por el cual el Consejo pro
vincial de Murcia admitió la apelación interpuesta 
contra el que dictó en 7 del mismo mes decidien
do negativamente el artículo de incontestacion 
propuesto por la Administración á la demanda de
ducida por el representante del General D. Blas

Requena , y en mandar que ante el mismo Conse
jo provincial se continúe la susíanciacion de los 
autos hasta su decisión con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.=*Está rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la G obernación-L uis 
J o s é  S a r t o r i u s . »

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
R eal,  ̂hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los m ism os, se notifique á las partes 
por cédula de ugier, y se inserte en la G a c e t a , de que certifico.

Madrid 2 de Junio de 1854.=»Enrique de Védia.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
No habiéndose presentado Imitadores en la su

basta anunciada para contratar el servicio de un 
parte diario y de los estraordinarios que ocurran  
al Real sitio de San Ildefonso duran te la jornada 
del presente a ñ o , S. M. ha tenido á bien resolver 
que se proceda á celebrar una segunda licitación 
bajo las mismas condiciones aprobadas para la an
terior.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento , en concepto de que está señalado el dia 19 
del corriente á las dos de su tarde para el nuevo 
rem ate, que tendrá lugar en el local que ocupa 
esta D irección, bajo las condiciones del pliego in
serto en la G a c e t a  de 28 de Mayo último.

Madrid 8 de Junio de 1854.««El Director-Luis Manresa.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto por resolución supe
rior de fecha de hoy , esta Dirección general ha 
señalado el dia 26 del corriente á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del portazgo de Torquemada , situado 
en la carretera  de Valladolid á Burgos, por tiem 
po de dos años y cantidad menor admisible de 
105,200 rs. vn. en cada uno, que es el precio del 
actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Palencia ante el Gober
nador de la provincia , hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del público el 
arancel , nuevo pliego de condiciones y las demás 
Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la cuarta parte de dicha suma , debien
do acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre sus 
au to re s , una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción.

La prim era mejora admisible para la licitación 
abierta , si tuviere lugar , será por lo menos la del medio diezmo de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad de los licitadores, no bajando de 100 rea
les vellón cada una.

Madrid 3 de Junio de 1854.==»El Director gene
ral , José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................................   en te

rado del anuncio publicado con fecha de 3 de Junio 
de 1854, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo de Torquem a
da , se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3.a s e c c ió n . —ANUNCIOS.

INTENDENCIA DE EJERCITO Y DEL DISTRITO
DE CA STILL A  LA  N U E V A .

Debiendo contratarse la molturacion y acarreo 
á los molinos del trigo que adquiera la factoría de



provisiones de esta plaza , se sacan á pública s u 
basta  los indicados se rv ic ios ,  ju n to s  ó separada
m en te ,  con arreglo  á los pliegos de condiciones y 
de precios límites q ue  e s ta rá n  de manifiesto en la 
Secretaría  de esta In tendencia  desde hoy hasta el 
dia 21 del actual,  á la u n a  en  punto  de la tarde,  en 
qu e  tendrá  efecto el remate .

Madrid 7 de Jun io  de I S o i . ^ A n d r é s  de Calera*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante  la Secretaria  de A y u n ta 
m ien to  del pueblo de L er ia ,  dotada con 500 reales 
an u a le s ,  he dispuesto que  se anuncie  por t res  v e 
ces en la G a c e t a  de Madrid y  en  el Boletín oficial 
de esta p rov inc ia ,  á fin de q ue  los asp iran tes  p u e 
dan dirigir sus  solicitudes al Alcalde de dicho p u e 
blo den tro  del té rm in o  de u n  m e s , q u e  p r incip ia
rá  á contarse  desde la ú ltima inserción  de este 
anuncio en  la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1.° de Junio de 1 8 5 1 — Ju an  H errer .  3

Hallándose vacan te  la Secretaría  de A y u n ta 
miento del pueblo  de Navalcaballo ,  dotada con 700 
reales  a n u a le s ,  h e  dispuesto  qu e  se anuncie  por 
t re s  veces en l a  G a c e t a  de Madrid y  en e l  Boletín 
oficial de esta p rov inc ia ,  á fin de que  los a sp i r a n 
tes puedan  d ir igir  sus  solicitudes al Alcalde de d i 
cho pueb lo  d e n tro  del té rm ino  de u n  m e s , q ue

princip iará  á con ta rse  desde la ú ltima inserción de 
este anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1.° de Jun io  de 185 4 —  Juan  H errer .  3

Hallándose vacan te  la Secretaría  de A y u n ta 
miento del pueb lo  de Lodares de O lm a , dotada 
con 500 reales  anuales ,  he  dispuesto q u e  se a n u n 
cie por t res  veces en  la G a c e t a  de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia , á fin de que  
los asp iran tes  puedan  dirigir sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo  den tro  del térm ino  de u n  
m es , que  p r incip iará  á contarse  desde la última 
inserción de este  anuncio  en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 1.° de Jun io  de 1854.— Ju a n  H errer ,  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacan te  la Secretaría  de A y u n ta 
miento  del pueblo  de G uajar  Fondon , dotada con 
1700 reales  a n u a le s ,  pagados del p resupues to  m u 
nicipal , lie dispuesto se inse r te  t res  veces en  la 
G a c e t a  y  Boletín oficial, de conformidad con lo 
p reven ido  en  el a rt.  2? del Real decreto de 19 
de O c tu b re  del año próximo pasado.

Los asp iran tes  podrán dirigir sus  instancias d o 
cum en tad as  al A yun tam ien to  del citado pueblo  
de n tro  del plazo de 30 d i a s , contados desde q ue  
se p u b l ique  este anuncio.

Granada  29 de Mayo de 1854.«=»Miguel T e
norio.  3

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sáinz P a rd o ,  p re sb í te ro ,  dignidad de Capellán m ay o r  de Reyes de la santa 
iglesia p rimada de las"E sp añ as ,  caballero de la Real y  distinguida órden  de Carlos I I I ,  abogado de los 
T r ibuna les  de la n a c ió n, Vicario general  de esta ciudad y  su  a rzo b isp ad o, y G obernador  del mismo por 
el Emrao. Sr.  Cardenal D. Ju an  José Bonel y  O r b e ,  su  dignís imo prelado, &c.

Hacemos saber  que  autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para  real izar  la 
ena jenac ión  de b ienes  eclesiásticos á que  se re fie re  el ú ltimo Concordato en  el párrafo  4? del a r t í c u 
lo 35 y tí.0 del 38, hemos señalado los dias miércoles 5 , ju e v e s  6 , v ie rnes  7 y  sábado 8 del próximo 
Julio y  hora  de las once de su  m añana  para  el rem ate  en pública subasta  de las pertenenc ias  que á 
continuación se expresan, an te  Nos y  por la escribanía de D. Manuel Sánchez Gijon, y  en esta córte ante  
el Sr. Visitador eclesiástico y respectivo notario  en  cuan to  á las q u e  pasan de 10,000 rs.,  como de do
ble  subasta  s im ultánea  asist iendo en  uno  y otro p u n to  los Adm inis tradores diocesano y  de Hacienda 
pública ó empleados que  los rep re sen ten .

EXPEDIENTE NUM. tí. PROVINCIA DE JAEN. CENSOS.

Remate para el jueves 6 de Julio de 1854.

Número de 
órden en los 
inventarios

(Continuación.)

FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS

Capitalización 
que ha de ser

vir de tipo
de la Hacien ADQUIRIDAS. en la subasta.
da pública. Renta.

Reales vellón.

110

Monjas de S a n  Juan de la Penitencia de Cazorla,

Un censo que  paga Francisca  B a u t i s t a , de Cazorla , sobre  casa 
calle T o r reb a r re ro  en  Cazorla......... .................................................. 118 . .28 3,960

4 14
Tiene 99 rs. de carga civil.

Otro que  paga Manuel R o m e ro, casa calle do la T e j e r a, en id. 
Otro que  paga Pedro  Martínez Vilches,  de id . ,  sobre  casa en  

el sitio de T oya ,  térm ino  de Pea l .....................................................

69 2,300
412

9 3 . .  2 3,102
113 Otro que  paga Ju a n  de P eñ a ,  de Cazorla, sobre  dos casas ca

lle F u en te  nu ev a  y T o r r e b a r r e r o . .................................................... 1 4 8 . ,2 2 2,945

414
Tiene 103 rs. de carga civil.

Otro que  paga D. Isidro G o n zá lez , de P e a l , sita en  el cerrillo
81 . .26 2,722. .17

41o Otro que  paga José Moreno Ponce, de C azorla ,  sobre  id. en 
el sitio Balondillo de Cazorla .............................................. . ............. 300 4 0,000

417 Otro q ue  paga Ju an  de la Cruz T orres  , de i d ., sobre  id .,  en  
la Corredera  i d ............ .............. .....................• >................  .............. n .  .22 5 8 8 . .2 2

418 Otro que  paga Pedro  I s r a e l, de i d ., sobre  id. en el sitio de la
10 333 . .41

449 Otro que  paga José Real y  Ju a n  María A lc a lá , de P e a l , sobre  
t ie r ras  sitio de Toya de Peal................................................................ 1 0 . .20 353 . .11

420 - Otro que  paga Sebastian A lraan sa , de C azorla , sobre  casa 
calle la Matea , en Cazorla ..................................... ....................... 3 5 . .1 0 1,476 ..  22

421 Otro q ue  paga Ju an  R u iz ,  de Cazorla, sobre  id. en el sitio
6 200

422 Otro que  paga Jus to  del Valle ,  de id., sobre  corti jo v t ie rras ,  
sitio de la Higueruela  id ............................................ * ................ 1 7 . .2 2 5 8 8 . .2 2

423 Otro q ue  paga Juan  de la Cruz M oreno ,  de id., sobre  dos 
hazas en  el cer ro  de M.s y  Q.e en id ................................................ 3 3 . .  3 1,403

424 Otro que  paga Miguel Ventaja,  de id., sobre  casa calle cues ta  
de Juan  Domingo i d . ............................................................................... 1 7 . .2 2 5 8 8 . .2 2

4 25 Otro que  paga Antonio Vilches, de id., sobre  casa y h u e r ta  
en  la calle Madrigal en id ...................................................................... 2 1 . .  6 706

426 Otro que  paga Alonso Rey, de id.,  sobre  calle T o r r e b a r r e 
ro id............................................................<•........................... .̂.................... 5. .10 1 7 6 . .2 2

427 Otro que  paga Luis Vela A lm azan, de Granada , sobre  h u e r ta  
sitio de la Hoz, camino de la Magdalena id ............. ^.................. 1 6 . .2 6 559 . .11

428 Otro que  paga Felipe M oreno, de Cazorla,  sobre  v iña  en  el
7 . .  2 235. .11

429 Otro que  paga María García R e re ra ,  de i d . , sobre casa en el
caliejon sin salida de la calle Tejera , en  i d . ..............................

Otro que  paga Francisca de la T o r r e, de C azorla, sobre  solar 
de casa hecho h u e r to  en Piña del R e y, en id ............................

2 3 . .  5 7 88 . .11
4 30

4 133..14
431 Otro que paga José María P o y a to, vecino de i d . , sobre  casa 

calle de la Matea , en  id.......................................................................... 1 3 . .  8 441 . .14
432 Otro que paga Bonifacio Incio R u iz ,  vecino de id . ,  sobre  el 

oficio de escribano , en i d . . ................................................... ............. 23. . 3 4,403
133 Otro que  paga Manuel Vello, de id.,  sobre  casa caliejon de

34 . .31 4,164. .11
4 34 Otro que  paga Ju a n  Aliñador , de i d . , sobre  Viña e n  la Solana, 

té rm ino  de i d ............................................................................... 2 6 . .4 3 8 7 9 . .2 2
4 35 Otro que paga José Martínez Bealo , vecino de Cazorla , sobre  

casa calle de la Niebla en i d . ............................................................... 1 6 . .2 6 559 . .11
4 36 Otro que paga Antonio de la T o r r e ,  vecino de id .,  sobre  id. 

calle de la Malea ........................................................................................ 1 6 . .1 8 551. .41
437 Otro que  paga Antonio de S a la s , vecino de Iruela  , sobre  

h u e r ta  en el Yalondo de la La h u e l a , .............................. * ............. 1 0 . .2 0 353 . .11
4 38 Otro qu e  pagan los herederos de Luis Martínez Soto , vecino 

de VillacV, sobre  cortijo y t ie rras  térm ino  de i d ....................... 3 9 . .2 4 1,324
4 39 Otro que  paga Juana  Gómez , vecina de I r u e la ,  sobre  casa 

cortijo y huer ta en B a rruuche l ,  térm ino  de ¡ a ......................... 4 3 . .2 3 456 . .41
440 Otro que  paga Marcelino Vitor, de id., sobre  haza de 6 c u e r 

das en la-Losa de id ................................................................................ 1 3 . .2 3 456 . .41
141 Otro que  paga D. Antolin  Vela, vecino de Quesada , adm in is

trador  d o l o s  herederos  de Juan  de Soto, vecino de Moja- 
car,  sobre  casa en  el sitio ju n to  á la Plaza de Quesada........ 1 0 . .2 0 353 . .14

4 42 Otro qu e  paga Doña María Mercedes Cano, vecina de Que
s a d a , sobre  corti jo y t ie r ras  en el térm ino de id.................. 1 8 . .1 8 618

143 Otro que paga Estéban J im én ez ,  vecino de la I ru e la ,  sobre  
h u e r ta  en Yalondo, té rm ino  de I r u e l a .......................................... 2 2 . .3 2 765 . .41

4 44 Otro que  paga Clara Foronda, quiñón en la Lobera ,  térm ino 
de Cazorla.. ................................................. .................. .................... 24 800

445 Otro que naga José Olibas,  de Cazorla, casa calle de Ju a n  de
• j  • i 4 4 . .  14 1 , 380. . 22

4 46 Otro  que  paga Jus to  González Calavera , vecino de id., sobre
3 3 . .  3viña en la Jalendanga de id................................................................. 1,103

4 47 Otro que  paga Nicolás Martínez,  de id .,  sobre  casa y h u e r to  
en  los ba rrios  altos y F u e n te  los Angeles i d .............................. 4 2 . . 2 8 428

448 Otro que  paga Ramón A g u i r r e ,  vecino de id . ,  sobre  calle
4 7 . .  7 5 8 3 . ,1 2D. Martin i d ................................ .................................................................

149 Otro que  paga Doña María Pia Alm ansa,  vecina de I rue la ,
sobre  viñas con olivos en el T orca l ,  térm ino de I r u e l a ......... 9 300

150 Otro q ue  paga Antonio Ventaja,  de id.,  casa caliejon F u e n te
662, .41Molino, i d ....................................................... *........................................... 1 9 . . 2 9

451 Otro q ue  paga Manuel Ruiz Vello, vecino de Cazorla, sobre  
idem cal le "del Patio de la Merced, en  Cazorla ............................ 12. .42 412

152 Otro que  paga Nicolás Montesino, de i d . ,  sobre  id. calle
Llana i d ...................... ................................................. >........................... .3.3.. 3 1,403

153 Otro  que  paga F e rn a n d o  T am ay o ,  de Cazorla,  sobre  id. calle
1,066Herrerías ,  en i d . ............................................................................... 32

4 51 Otro que  paga Nicolás M ar t ínez ,  de i d . , casa y  h u e r to  en la
Pileta y fuente  de Angeles, en id. .................................................... 41 3 66 . .2 2

4 55 Otro que^paga Dolores G o d in e s , de id., sobre  id. calle Santiago
y M e rce d ....................................................................................................... 42 400

156 Otro q u e  paga D. Juan  Amador, tu to r  de su nieto, sobre  casa-
horno  y posada calle Horno id ............................................................ 14 3 66 . . 22

4 57 Otro que paga el misino sobre  id .,  id. i d ............ . . . , .................... tí 200
458 Otro q ue  paga Alonso Rey, vecino de i d . , sob re  corti jo  y

t ie r ras  en Cabeza del Rey, de C azorla ................................. ‘ ____ 3 3 . .  3 1,4 03
159 Otro que paga D. Ramón A g u i r r e ,  de id . ,  sobre  casa calle

D. Martin id................................................................................................. 14 3 66 , . 2 2
160 Otro q ue  paga Simón G ó m e z ,  de la I rue la ,  sobre  haza en

B a r ru n ch e i ,  té rm ino  de la I ru e la .............................................. 21 700
4 61 Otro que  paga Tiburcio  Se rran o  , de Quesada , h u e r to  con oli

vos en el Montecillo , té rm ino  Quesada ............................................ 3 9 . . 2 0 4,320
162 Otro que paga Doña Dominga Escudero , vecina de Iruela ,

sobre  v iñas en el Torcal,  té rm ino  de la I ru e la ....................... .. 6 . . 2 0 220
463 Otro que  paga María de la Paz Canzo , de C azo r la , casa a r 

ru in ad a  en Peña del Rey , térm ino de C azorla ............................
164

2 4 . . 3 2 832
Otro que  paga Juan  Amador como tu to r  de su  n ie to ,  c a s a -

4 65
horno  y posada , calle H errer ía  , de id ........................................... 14 4 6 6 . . 2 3

O t r o q u e p a g a  Francisco de T o rres ,  vecino de id .,  sobre  id., 
F u e n te  dé la Peña id ................................................................................ 21 700

166 Otro que  paga Felipe Mendieta Morejon , Iruela  , viña en  los
Charcos del Caño , té rm ino  de h  u e l a .............................................. 7.  .47 250

167 Otro que paga José O livas ,  vecino de Cazorla , cortijo y  t ie r 
ras en Villa de Pea l ................................................................. ! ............. 198 6,600

4 68 Otro que  pagan los h e red e ro s  de Pedro Jim énez , de i d . , casa
a r ru in a d a  en los ba r rio s  de Tejares  de C a z o r l a . ................... 30 1,000

169 Otro que paga Eugenio Fernandez  Soto,  de i d . , sobre  id. calle
de Madrigal de i d ..................................................................................... 36 4,200

470 Otro que  paga Francisco Agea Pare jo ,  de id . ,  sobre  casa en
la Peña del Rev, en  id .............................................. ............................. 4 3 1,433, .14

171 Otro q ue  paga Calixto F e rn a n d e z ,  de C azorla ,  sobre  h u e r to
en el sitio Collazos, de id. y c asa ............................................... 21 700

{ Se continuará . )

Nos el doctor D. Manuel Diez de T e ja d a , p re s 
b í te ro  , Dean de esta santa iglesia , Comendador de 
la Real órden  am ericana  de Isabel la C a tó l ica ,P ro 
visor y vicario  general in te r ino  de este ob ispa
do &c.

Hacemos saber  q ue  en uso de las facultades que  
están  concedidas por la Santa Sede en  el último 
Concordato, y  teniendo p resen te  lo p revenido en 
el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851 , p revia  
l ic i tac ión , se saca á subasta  en  venta  por té rm in o  
de 30 d i a s , contados desde la inserción en Ja G a c e 

t a  del G ob ie rno ,  u n  cortijo en la S ie r ra ,  té rm ino  
de la ciudad de A n teq u era  , q u e  per tenec ió  á la 
antigua he rm an d ad  de las Animas de la p a rroqu ia  
de San Sebastian de la misma , nom brado  tam bién  
Je  las Animas, que  hoy  es de los bienes devueltos  
al clero , capitalizado en  20,000 rs. en razón  á su  
ren ta  , señalándose para su  rem ate  el dia 30 de J u 
nio del co rr ien te  año y hora de las doce de su  m a
ñana  en  el palacio episcopal de esta d ió ces is , y  en  
Madrid en el mismo dia y hora  en  la vicaría  ecle
siástica ,  cuyo  re m a te  se verificará a n te  Nos y con 
asistencia del Sr. A dm in is trador  principal de Ha
cienda pública ó su delegado, en conformidad á 
los a r tícu los 6? y último de dicho Real d ec re to ,  á 
cuyo fin está de manifiesto en  la Secretaría  de cá 
m ara  del Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de esta dióce
s is ,  y en  la notaría  m ay o r  de la m isma,  el pliego 
de condiciones;  en  la inteligencia que  la adjudica
ción tendrá  lugar  cumplidas que sean las fo rm ali
dades q ue  exige el art.  9.° de la citada Real re so
lución.

Dado en  Málaga con acuerdo y p a rece r  de n u e s 
t ro  asesor á 20 de Mayo de 1854. =  Dr. D. Manuel 
Diez de Tejada. =  Por mandado del Sr. Provisor, 
José María H ue,  notario  mayor.

Nos el doctor D. Manuel Diez de Tejada, p r e s 
b í te ro  , Dean de esta santa iglesia , Comendador de 
Isabel la Católica , Provisor y vicario genera l  in
terino  de este obispado cvc.

Hacemos saber  que  en uso de las facultades que 
están concedidas por la Santa Sede en el último 
Concordato ,  y teniendo p resen te  io prevenido en 
el Real decreto  de 9 de Diciembre de 1851 , previa 
l icitación, se saca á subasta  en venta  por térm ino 
de 30 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  

de G o b ie rn o ,  u n  co r t i jo ,  nom brado de B urre te ,  
partido de la Sierra , té rm ino  de la ciudad do A n 
tequera  , que  perteneció  al convento  de religiosas 
de Madre de Dios de dicha c iu d ad ,y  hoy á los"bie
nes devueltos al c le ro ,  capitalizado por su  ren ta  
anual  en 33,800 rs . ,  señalándose para  su rem ate  
el dia 3 de Ju d o  del p re sen te  año y hora  de las 
doce de su  m añana  en  el palacio episcopal de esta 
diócesis , y en  Madrid en  el mismo dia y hora  en 
la vicaría  eclesiástica, cuyo  rem a te  se verificará 
an te  Nos y  con asistencia del Sr. A dm inis trador 
principal de Hacienda pública ó su  delegado , en 
conformidad á los a r tículos G.° y 7.° de dicho Real 
decre to ,  á cuyo fin está de manifiesto en  la Se
cretar ía  de cámara del Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo 
de esta diócesis, y en la notaría  m ayor de la m is
ma , el pliego de condiciones; en  la inteligencia 
que  la adjudicación tendrá  lugar  cumplidas que 
sean las formalidades que exige el a rt.  9? de la c i
tada Real resolución.

Dado en  Málaga con acuerdo y pa recer  de n u e s 
tro  asesor á 20 de Mayo de 1 8 5 4 .=  Doctor D. Ma
nuel Diez de T e jad a .= P o r  mandado del Sr. p ro v i 
sor , José María H u e ,  notario  m ayor .

D. Celestino Sánchez Cifuentes,  Secretario  ho
norario  de S. M . , Contador , y como tal ejerciendo 
funciones de Adm inis trador Jefe de la fábrica n a 
cional de tabacos de la Coruña por ausencia del 
propietario .

Hago saber que  en v i r tud  de Real órden se saca

á pública subasta  el su r t ido  de papel necesario por 
té rm ino  de un  año para  e n v o lv e r  los atados de ci
ga rros  com unes  de dicha fábrica.  Su re m a te  se ve 
rificará en  ella á la hora  de la una  de la ta rd e  del 
dia 31 de Julio próximo bajo el pliego de condiciones 
que  se pondrá  de manifiesto  en  el acto y a n te s  por 
el infrascri to  escribano: las proposic iones no  exce
d e rá n  del tipo de 15 rs.  por resm a; se p re se n ta rá n  
en pliegos cer rados  con a r reg lo  al modelo que  á 
con tinuación  se copia, y  por separado acom pañará  
cada lic itador docum ento  q u e  acred ite  h ab er  de
positado en  la Caja su cu rsa l  de esta capital  la c an 
tidad de 4500 r s . , sin  cuyos requ is itos  no s e r á n  
admitidas las proposic iones; adv ir t iéndose  q u e  en  
el caso de re su l ta r  dos ó mas iguales se p rocederá  
segu idam ente  á n u e v a  licitación, tam bién  por p l ie 
gos c e r r a d o s , e n t r e  los in te resados  en  las mismas.

Coruña 31 de Mayo de 1854 .=C eles t ino  Sánchez 
C i fu e n te s .= P o r  m andado de S. S . , Franc isco  Cha
ves y Alcalde.

Modelo de proposición.

D. F. de T. (á su  n o m b re  ó al de F. de T.), e n 
terado y conform e con el pliego de condiciones, se 
obliga á s u r t i r  á la fábrica de tabacos de la C o ru 
ña del papel q ue  neces i ta re  por té rm in o  de u n  año 
para  e n v o lv e r  los atados de c igarros co m u n es  que  
se e laboren  en sus  ta l leres  á razón d e . , . . . . .  r e a 
les resma de 500 pliegos.

Fecha y firma, 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PR O V IN C IA  DE BURGOS.

Ignorándose en  esta Adm inis trac ión la re s id en 
cia que en  el dia tenga el poseedor del t í tu lo  de 
Marqués de la Colinilla , y  teniendo q u e  c om uni
carle  una  órden  que  le i n te re s a ,  se le cita por 
medio del p resen te  pa ra  q u e  con toda b revedad  
manifieste  cuál sea a q u e l , p ues  en  otro  caso le p a 
ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Burgos 3 de Jun io  de 1854. — Eugenio  María 
Perez. *” %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.

Este Ilmo. A y un tam ien to  ha dispuesto  a r r e n d a r  
en pública subasta  para  el año cómico q u e  dará  
principio en I? do Se t iem bre  próximo y  finalizará 
en  30 de Junio  de 1855 la c a sa - tea t ro  p e r te n e c ie n 
te á los propios de esta cap i ta l ,  con sujeción al 
pliego de condiciones q u e  obra  en  el expedien te  
aprobado por el Sr. G obernador  de esta provincia,  
y está de manifiesto en  la Secretaría  de la m u n i 
cipalidad.

El p r im e r  re m a te  ten d rá  efecto el dia 25 del 
actual ,  de doce á una  de la tarde,  en  el q ue  se ad 
m it i rán  posturas  q u e  c u b r a n  la cantidad de 8000 
reales ,  tipo del a r r i e n d o ;  y  el segundo para  la m e
jora del c u a r t o ,  SGbre la cantidad en  q u e  q u ed are  
aquel ,  el dia 2 de Julio  p róx im o ,  ambos en  el des 
pacho del Sr. Alcalde,  s i tuado en  el edificio que  
ocupa el A yun tam ien to .

Lo que  se anuncia  al público para  conocim ien
to de los que  q u ie ra n  to m ar  p a r te  en  la licitación.

Toledo 6 de Jun io  de 1854.=E1 Presidente ,  José 
Izquierdo.

4.ª SECCION.-P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alva
rez, Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
esta Capital, refrendada por el escribano del número 
D. Vicente Callejo Sanz, se cita y llama por segundo 
edicto y término de nueve d ias , que se contarán desde 
la publicación de este anuncio, á los acreedores al con-



Cilrso voluntario de los bienes de Pablo B o det, vecino 
de las Afueras de esta corte, á fin de que comparezcan 
en dicho juzgado, sito en C ham berí, calle de Arango, 
con objeto de hacerles saber una providencia que ha 
recaído en los autos de dicho concurso y  pieza de ce
sión de b ie n e s , la cual no ha podido notificárseles por 
ignorarse su p a ra d e ro ; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia de N avalcarnero y  su p a r tid o , refrendada por 
el escribano del mismo D. Andrés P e re z , en los autos 
de testam entaría  de D. Eugenio R e ta n a , vecino que 
fué de Boadilla del M onte, y  á voluntad de la viuda y 
herederos del mismo se ha acordado la venta  de un 
solar que les pertenece en esta c o r te , sito en la plaza 
de O riente, con vuelta  á la calle de San Q uin tín , de 
11498 5 /8  p ies , que ha sido tasado en 164,958 rs. y 25 
m aravedís v n . : librado exhorto por dicho juzgado se 
ha presentado p ara  su cumplimiento en el de La va pies 
de esta corte , que despacha el Sr. D. Francisco S án
chez O caña , quien ha proveído auto po r ante el escri
bano del núm ero D. Ferm ín G utiérrez Gomara en fe
cha 6 de A bril, señalando para el rem ate el dia 31 de 
Mayo próxim o pasado, á las doce del m ism o , y no ha
biendo acudido postor se ha señalado nuevam ente para 
el dia 12 del actual á las doce de la m añ ana , b a jó la s  
condiciones estipuladas por los interesados, y  son las 
siguientes :

1? Que no se adm itirá  postura por menos de la 
tasación.

2? Que el pago del im porte del rem ate se ha de ve
rificar en esta corte y  al contado tan  pronto como se 
apruebe aquel.

'ó1. El rem atan te , en el acto de verificarse el rem a
te , ha de consignar en la e sc rib an ía , para que esta lo 
haga en la Caja general de depósitos, 1 0,0 00 rs. vn . en 
garantía  de la subasta, los cuales, aprobada que sea 
esta, servirán  de parte  de pago, ó sino tuviese efecto 
por culpa del com prador quedarán á beneficio de la tes
tam entaría .

Lo que se hace saber al público para  que las p e r
sonas que deseen interesarse en el rem ate acudan en 
el d ia , sitio y  hora designados; advirtiendo que los t í 
tulos de pertenencia del referido solar se hallan deposi
tados en la expresada escribanía del núm ero de Don 
Ferm ín G utiérrez Gomara , y  se les pondrán de m ani
fiesto para  que puedan exam inarlos.

D. Miguel de los Santos Muñoz , Juez de prim era 
instancia en comisión de la capital de Albacete y su 
partido .

Por el p resen te  se cita , llama y  emplaza á D. C ár- 
los Ramón , vecino que fué y del comercio de esta villa, 
para  que en el térm ino de ocho dias se p resen te en es'e  
juzgado á fin de notificarle una providencia en los autos 
ejecutivos que contra el mismo se siguen á instancia de 
D. Juan  B e ra g u t, vecino de Barcelona, sobre pago 
de 37,677 r s . , dictada á v irtu d  de escrito presentado 
por parte  de este en solicitud de que se declare desierta 
la apelación que aquel interpuso de la sentencia de re 
m ate, teniéndola por consentida y pasada en autoridad 
de cosa ju zg ad a , continuando la ejecución; apercibido 
de que si dentro de dicho término no comparece por sí 
ó por medio de procurador suficientem ente autorizado 
seguirá la tram itación del ju ic io , que se entenderá  por 
su parte  con los estrados, parándole el perju icio que 
haya lugar.

Dado en Albacete á 23 de Mayo de 1 854. =  Miguel 
de los Santos M uñoz.— Por su m andado , Benigno Vera.

D. M anuel López Vallejo y  Cachupín , Juez de p ri
m era instancia en comisión del distrito de la Merced de 
esta ciudad y su partido &c.

En v irtu d  del presen te se llama á los herederos de 
D. B ernardo L a lag u e , que fué de este domicilio, para  
que en el térm ino de 30 d ias , á contar desde la p u 
blicación de este edicto en la  G a c e t a  del Gobierno, com
parezcan en este juzgado por sí ó por medio de p rocu
rador com petentem ente autorizado á usar del derecho 
que crean asistirles á la propiedad del terreno donde 
se hallan edificadas dos casas situadas en la calle H erre 
r ía  del Rey, de esta c iu d ad , m arcadas con los núm e
ros 24 y 26 m odernos, que posee la Sra. Doña María 
de la Concepción M onsalve, M arquesa de Camponuevo; 
bajo apercibim iento que no verificándolo en dicho té r
mino les p ara rá  el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
-tengo mandado, á solicitud de la citada señora, en cierto 
expediente que ha promovido por la escribanía num e
ra ria  de D. Manuel de la Rosa.

Dado en Málaga á 26 de Mayo de 1 8 5 4 .=  Manuel 
L. Vallejo y C a ch u p ín .= P o r m andado de S. S . , y  es
cribanía de D. M anuel de la R o sa , Antonio Garrido.

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era  instancia del distrito  de 
Lavapies de esta c ap ita l, refrendada del escribano del 
núm ero de la misma D. Ferm in G utiérrez y  G om ara, se 
convoca á jun ta  general de acreedores á los bienes del 
concurso de D. Eugenio de Ahumada Guillen del Cas
tillo , vecino que fué de esta corte , y se ha señalado 
para  su celebración el dia 1S de Junio próximo á las 
once de su m añana en el juzgado de dicho Sr. Juez, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territo ria l.

Lo que se hace saber á los referidos acreedores por 
medio del presen te anuncio, y especialmente á los cen
sualistas que á continuación se e x p re sa n , á fin de que 
se sirvan concurrir á dicha jun ta  el dia y hora designa
dos; pues de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Acreedores censúalistas.

Las m emorias de A ragón, mayorazgo de D. Juan  
Queipo de L lano, D. Pascual Rico y  memorias de Don 
José M artínez Robles, religiosas de la Im agen, memoria 
de D. Juan Ambrosio de las Cuevas, casa ele recogidas 
y hospital de peregrinos de San Juan  de L etran  de Al
calá de H enares, la santa iglesia m agistral de San Justo 
y Pastor de la misma c iu d ad , memoria y  patronato de 
D. Alonso Ramírez del P rado , capellanía de Doña Mag
dalena Salvanés, fundada en M o ra ta ; memorias de Don 
Ambrosio V ázqu ez , memorias y patronato de D. Diego 
Fernandez de Riofrio, patronato de D. Francisco Ortes 
de Velasco, herederos de D. Gregorio Arias por equiva
lencia á los censualistas.

M adrid 29 de Mayo de 1 854.—-Ferm ín G utiérrez 
y Gomara.

D. Miguel de los Santos Muñoz , Juez de prim era 
instancia en comisión de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que tengan que e jercitar algún derecho en el juicio de 
abintestato prevenido en este juzgado á consecuencia del

fallecimiento de D. Rafael M elendez, procurador que 
era de la Audiencia de esta capital, para que dentro del 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletines 
oficiales de las provincias que comprende el territo rio 
de dicho superior T rib una l, comparezcan á deducirlo 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante; 
bajo apercibim iento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 26 de Mayo de 1 854.=M iguel 
de los Santos M u ñ o z .= P o r su mandado, Benigno V era.

D. Juan José Marin , Juez de prim era instancia de 
Baena y su partido  &c.

Hago saber se halla vacante un oficio de procura
dor de este juzgado. Las personas que aspiren á des
empeñarlo p resen tarán  sus solicitudes en la Secretaría 
del mismo en el térm ino de 15 d ias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno; 
previniendo que no se adm itirán las que carezcan de 
los requisitos exigidos por reglam ento para la provi
sión de estos cargos.

Dado en Baena á 29 de Mayo de 1 8 5 4 .= Ju a n  José 
M a rin .= P o r mandado de dicho Sr. Juez , Estéban Do
mingo Bujalance.

Tribunal de C om ercio .=  Por providencia asesorada 
del m ism o, fecha 3 del c o rrien te , ha sido declarado en 
estado de quiebra D. Joaquín de Gorgolas, del com er
cio de esta c o r te , re tro trayendo  los efectos de dicha 
declaración por ahora , y  sin p e rju ic io , al dia 1 5 de 
Enero último. En su consecuencia, y de lo que dispone 
el a rt. 1 0 57 del Código de com ercio, se previene que 
persona alguna le haga pagos ni entregas de ninguna 
especie, y sí al depositario judicial nom brado, que lo 
es D. Juan  Escorial y Gil, que vive calle de las Fuen
te s , núm . 4, cuarto segundo, y que todas aquellas en 
cuyo poder existan pertenencias del quebrado hagan 
manifestación de las que sean por medio de nota que 
pasarán  al Sr. D. Baldomero M oreno, Juez comisario, 
que vive calle de Toledo, núm . 8 3 , tienda; pena las 
que así no lo hicieren de no quedar descargadas de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor de la quie
bra , y  ser tenidas por ocultadoras y  cómplices en la 
misma.

T ribunal de comercio. =  Por providencia del señor 
juez  comisario de la quiebra de D. S ilvestre Cases, de 29 
de Mayo últim o, se ha fijado el térm ino de 45 dias 
para  que cuantos sean tales acreedores á dicha quiebra 
p resen ten  á los síndicos nombrados D. Gonzalo Gonzá
lez y  D. E ustaquio de U rru tia , de esta vecindad, que 
v iv e n , el prim ero calle de la C ru z , nú n u ro s  20 y  22, 
cuarto seg und o ; y  el segundo calle de la M ontera , n ú 
mero 2 0 , cuarto principal, los títulos justificativos de 
sus respectivos créditos en el modo y  forma que previe
ne el a rt. 1102 del Código de comercio; en inteligencia 
que de no hacerlo así incu rrirán  en mora p ara  los efec
tos que determ ina el a rt. 1111, en tre  los que es uno el 
de perder el privilegio que tengan,

Y la Ju n ta  de exámen y reconocimiento de los mis
mos créditos le ha señalado para  el dia 21 de Agosto 
próximo y hora de las doce de su m añana en la sala de

audiencias del propio T rib u n a l, plazuela de la Leña, 
núm ero 1 4 , cuarto p rinc ipal, donde deberán concur
rir  por sí ó por persona legalmente autorizada que les 
represente  para ev itar perjuicios.

Madrid 2 de Junio de 1 8 5 4 .= José de Celis Ruiz.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies de esta córte, refrendada del licenciado Don 
M ariano Fernandez G arcía , escribano habilitado del nú 
mero de la m ism a, y para el rem ate de siete vigési
mas cuartas partes de una casa , y  una vigésima cuarta 
de o tra , sitas en la calle de F u en carra l, números 6 y 
7 antiguos, 75 y  77 m odernos, de la m anzana 348*, 
bajo el precio de 26,444 rs. y 1 8 m rs ., que á dichas 
partes de casa co rrespon de , según el total dado á estas 
por el arquitecto D. José M aría Gómez, se señala el dia 
13 del corriente á las diez de su mañana en la a u 
diencia de S. S. que la tiene en el piso bajo de la te r
rito ria l, frente á Santa Cruz. La persona que quiera 
interesarse en su compra acuda al referido juzgado por 
la citada escribanía en el dia y hora que se expresan 
á hacer las proposiciones que le convengan, que se le 
adm itirán siendo arregladas.

Por el p resen te , á v irtu d  de providencia del señor 
D. Fernando de M adrazo, Juez togado de prim era ins
tancia del distrito de las V istillas, refrendada del es
cribano D. Celedonio A zofra, se cita á D. Antonio A y- 
m a r, vecino que se dice ser de esta corte,, cuya habi
tación se ig n o ra , para  que en térm ino de sexto dia se 
presente á ser notificado y citado con la dem anda que 
contra el mismo ha propuesto el represen tan te  del 
Banco de Fomento y  U ltramar para pago de 30,000 rs. 
apercibido que en otro caso se entenderán con los es
trados del juzgado las sucesivas diligéncias.

T ribunal de co m erc io .= P ara  la prim era  Jun ta ge
neral de acreedores á la quiebra de la Sociedad m er
cantil titulada Badino y compañía ha señalado el Señor 
Juez Comisario de la m ism a, el dia 19 del mes actúa!, 
á las 12 de su m añana, en la sala de audiencias de 
dicho T rib una l, Plazuela de la L eña, núm. 14 , piso 
principal.

Lo que se pone en noticia de cuantos sean tales 
acreed ores, á fin de que concurran á e lla , bien por sí 
ó por medio de otra persona con poder b a s ta n te , para 
ev itar el perjuicio que en otro caso pudiera irrogarse.

Madrid 3 de Junio de 1 85 4 .= R am o n  Sánchez.

Por providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas de esta c ó r te , refrendada del escribano del nú 
mero D. Celedonio A zofra, se c i ta , llama y  emplaza 
por térm ino de 30 dias á los que como dueños ó en 
otro concepto se consideren con derecho al solar de la 
casa núm. 21, calle del Aguila de esta córte, manza
na 111, para  que dentro  del citado térm ino com parez
can en dicho juzgado á deducir su derecho ; apercibi
dos que en otro caso les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID »

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE JUNIO DE 1854.

HORAS.
BAROMI

Pulgadas in
glesas.

STRO EN 

Milímetros.
TERMO

Reaumur.
METRO.
Centígrado.

DIRECCIÓN
del viento. Estado atm osférico.

9 de la m añana.
M ediodía ............
3 de la ta r d e ...  
6 de id ...............

27,834
27.824 
27,818
27.824

706,83
706,74
706,56
706,71

14°, 5 
4 7o,2 
17°,2 15°,6

4 8o,1 
21°,5 
2 4»,5 
19°,5

N. i  N. E. . 
N. * N . E . . .
S. O................
s. O. 1 s .. ..

Nubes.
Nubes.
Algunas nubes. 

! Despejado.

Calor m áxim o del dia..................................
Calor m ínim o del d ia .............................

18o,0
6o,2

22°,5
70J Manuel Rico,

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 9  DE JUNIO.

El Diario Español ha dicho , y  lo han reprodu
cido algunos otros periódicos, que merece llamar 
la atención de la prensa y de la Adm inistración p ú 
blica lo que está pasando en la corte con las licencias 
para la construccioíi de ca sa s , cuyas o b ras, según  
el artículo á que se a lu d e, no pueden prin cip iarse , 
porque no están term inados , á pesar de muchos me
ses de tram itación , los expedientes de licencia.

Como en el escrito de que se trata se form ulan  
graves cargos contra los causantes de estas dila
cion es, sin determ inar quiénes sean ellos (dado 
el caso de que haya algo de verdad en  lo que el 
Diario Español d ice), debem os m anifestar, compe
tentem ente autorizados, que en el Ministerio de la 
Gobernación no experim entan el mas m ínim o re
traso los expedientes de lice n c ia ; y  que no b ien  
los d evu elve la Junta consultiva de Policía urbana, 
en cuyo poder perm anecen solo el tiempo necesa
rio para que dicha corporación pueda em itir su  
dictámen con el debido conocim iento de ca u sa , son 
puestos al d esp acho , los mas en el mismo dia, re
cayendo sobre ellos la resolución á que ha lugar, 
y expidiéndose las órdenes com petentes en  plazos 
que casi nunca traspasan el lím ite de una semana. 
Solo experim entan mayor dilación ( m uy raras v e 
ces por c ie r to ) aquellos expedientes que por su  
complicación exigen mas detenim iento y  estudio, 
y en  los q u e , merced á esta circunstancia , impor
ta apurar cuanto pueda contribuir á satisfacer el 
derecho de los particu lares, poniéndolo en armo
nía con el interés de la generalidad del público.

El sigu ien te estado de los expedientes de cons
trucción en 4854, corroborando lo que decimos, 
desvanece por sí solo las gratuitas aseveraciones  
del Diario español.
A d m i n i s t r a c i ó n  l o c a l  .^ N egociado  7?==Policía urbana»
Expedientes pendientes de informe de la Jun

ta consultiva de Policía urbana hoy 7 de
Junio...............................................  ,. 19

Idem id. de tramitación , cuyas órdenes es- 
tan puestas á la firma del Sr. D ir ec to r .... 5

Idem id. al despacho del Sr. Subsecretario .. 2 
Despachados y no extendidas las órdenes 

por hallarse pendientes de aprobación las
alineaciones respectivas....................................  3

Despachados y  concedidas las licencias des
de Enero hasta h oy ............................................  58

Pendientes hoy de estudio en el negociado. 2

T otal . .....................   89

Resulta pues que son com pletam ente in exac
tas las noticias del Diario Español acerca de los  
largos meses de tramitación  y  perjuicios enorm ísi
mos q u e , como consecuencia , se irrogan á los par
ticu lares, ya que según se deduce del Estado pre
ced en te, ni ha existido siquiera el crecido número  
de expedientes á que se refiere dicho periódico en  
estado de haber podido ser detenidos á un tiem 
po m ism o , ni es cierto que en el Ministerio de la 
Gobernación experim enten mas dilaciones que las 
estrictam ente necesarias para la indispensable ins
trucción y esclarecim iento de los asuntos. Procure  
en adelante el Diario español beber en m ejores 
fuentes , ó formular determ inadam ente sus cargos, 
para que pueda depurarse mejor la verdad y cada 
uno quede ante la opinión pública en  el lugar que 
legítim am ente le corresponda.

Continuación del proyecto de ley  consti
tutiva de los juzgados y Tribunales del 
fuero com ún, aprobado por las seccio
nes reunidas de procedimiento civil y 
criminal de la comisión de Códigos,

Art. 278. Los juicios de concurso se provocarán  
ante el Tribunal ó Juez del dom icilio, y en su de
fecto ante el de la residencia del deudor común.

Ante el mismo se seguirán las demandas en re
clamación de créditos que pendieren en primera  
instancia en cualquier juzgado ó Tribunal antes de 
la formación de concurso ó que después se d e -  
dugeren.

Art. 279. En las demandas sobre fianzas será  
com petente el Tribunal ó Juez que deba conocer 
de la obligación principal sobre que recaigan.

Si ya se hubiere entablado demanda sobre la 
obligación principal, el Juez ó Tribunal que co
nozca de ella será el único com petente sobre la de 
fianzas.

Art. 280. Conocerá un mismo Tribunal ó Juez 
de las demandas que deban acum ularse para que  
no se divida la continencia de la causa.

Esta disposición no tendrá lugar en los pleitos 
que se hallen en diferentes instancias ó se sigan en  
Tribunales de diverso fuero.

Art. 281. Procediendo la acum ulación , se hará 
á la demanda que primero se hubiere presentado.

Art. 282. El Tribunal ó Juez que sea com pe
tente para conocer de una demanda, lo será asi
mismo para conocer de la reconvención que el de
mandado propusiere, salvo si el valor de esta ex
cediese de la cuantía á que alcance su com peten
cia , en cuyo caso se reservará su derecho al autor 
de ella para que la deduzca en el Tribunal com 
petente.

Art. 283. La reconvención no tendrá lu gar, ni 
surtirá efecto alguno si no concurriesen  las cir
cunstancias sigu ientes:

Primera. Que se propongan dentro del térm ino  
señalado para contestar á la demanda.

Segunda. Que se presenten con ella ó se ofrez
can exhibir los docum entos ó escrituras que la 
acrediten.

Tercera. Que la demanda y reconvención ver
sen  sobre cosa y  cantidad cierta.

Cuarta. Que se dirija contra aquel á cuyo n om 
bre se haya entablado la demanda y cuyo derecho  
se ejercite en la instancia y no contra la persona  
que en representación agena lo deduzca.

Faltando cualquiera de estas circunstancias se 
desestimará la reconvención , reservando á la parte 
que la hubiere propuesto la acción que le competa  
para demandar á la otra en  juicio separado ante 
quien deba conocer del negocio.

Art. 284. En virtud de sum isión expresa del 
demandado, á determinado tribunal ó J u ez, podrá 
este conocer de la demanda en primera instancia, 
aunque fuese incom petente por razón del terri
torio.

Art. 285. El valor de las demandas para deter
minar por él la competencia de jurisdicción , se  
calculará por las reglas sigu ientes :

Primera. En los ju icios petitorios sobre el de
recho de exigir prestaciones anuales y perpétuas, 
se calculará el valor por el de una anualidad m ul
tiplicada por 25.

Segunda. Si la prestación fuere vitalicia se m ul
tiplicará por 10 la anualidad.

Tercera En las obligaciones pagaderas á plazos 
diversos, se calculará el valor por el de toda la 
obligación, cuando el juicio verse sobre la validez 
del principio mismo de que proceda la obligación  
en su totalidad.

Cuarta. Cuando varios créditos p erteneciesen  
á diversos interesados y procedan de un mismo 
título de obligación contra un deudor co m ú n , la 
demanda que entablase cada acreedor por separado 
para que se le pague el su y o , se estim ará de valor 
d eterm in ab le, si no escediese de la suma señalada 
por la ley , pero se considerará de valor in d eter
m inable la demanda en que dos ó mas de ellos  
reunidos reclam en dichos créditos si la suma de 
estos escediere de la señalada por la ley .

Quinta. En las demandas sobre servidum bres, 
se calculará su cuantía por el precio de adquisición  
de las mismas servidum bres.

Sexta. En las acciones reales ó mistas se calcu
lará el valor de la cosa litigiosa por el último que  
se haya fijado para el pago de las contribuciones, 
ó en su defecto por el que conste en la escritura  
mas moderna de su enagenacion.

Guando por medio de acción real ó mista se 
demanden con los b ienes las rentas que hayan  
producido, se acum ularán estas al valor de la de
manda.

Sétima. Si la demanda com prendiese muchos 
créditos contra el mismo deudor, se calculará su  
cuantía por la de todos los créditos reunido?.

Octava. En los pleitos sobre pago de créditos 
fru ctífero s , si en la demanda se pidieren con el 
principal los frutos líquidos vencidos y no pagados, 
se hará la computación sumando entre sí el uno y  
los otros.

Se tendrá por cierta y líquida la cantidad de 
los frutos si el actor expresare en la demanda su  
importe anual y el tiempo que haya trascurrido 
sin pagarse.



Si el importe de los frutos no fuere cierto y 
líquido, se prescindirá de él no tomando en cuenta 
rúas que el principal.

Novena. La disposición de la regia precedente 
es aplicable al caso en que se pidan en la demanda 
con el principal los perjuicios.

Décima. Para la fijación del valor de la deman
da no se tomarán en cuenta los frutos é in tereses 
por correr, sino los corridos.

Undécima. Cuando por los datos expresados en 
las reglas anteriores no pueda determinarse el va
lor de la demanda, se estimarán por el que le die
ren las partes de conformidad, y estando discor
des por el que estimen uno ó tres peritos nom
brados de común acuerdo por las m ism as, ó en 
su defecto por el Juez.

Duodécima. Se reputará de valor indeterm ina
ble toda demanda en que no pueda averiguarse 
el que tuviere por las reglas anteriores.

También se reputarán de valor indeterminable 
las demandas relativas á derechos políticos ú ho
noríficos, exenciones y privilegios personales, fi
liación , paternidad , maternidad , adopción , tutela 
y  curaduría é interdicción y cualesquiera otras 
que versan sobre el estado ó condición civil de las 
personas.

13. Siempre que la demanda sea de valor inde
terminable , no caerá bajo la competencia de los 
Jueces y Tribunales que la tengan limitada por 
razón de cantidad.

SECCION SEGUNDA.

De la competencia en lo penal.

Art. 286. A los Tribunales y Jueces del fuero 
común corresponde el conocimiento de las causas 
que se formen sobre delitos y faltas de que no e s- 
tan inhibidos clara ó expresamente por las leyes.

Art. 287. Será competente para conocer el T ri
bunal ó Juez en cuya demarcación se hubiere co
metido el delito ó falta.

Art. 288. Mientras no conste la demarcación 
territorial en que se hubiere cometido un delito c 
falta, será competente para proceder contra el pre
sunto reo el Tribunal ó Juez que hubiese apre
hendido el cuerpo del d elito , el que aprehendiere 
al re o , el de su residencia ó el que hubiere tenide 
noticia de la perpetración del hecho.

Si entre estos Jueces ó Tribunales se suscitare 
contienda de jurisdicción , se decidirá dándoles h  
preferencia por el orden con que van enumerado; 
en el párrafo anterior.

Art. 289. Luego que conste el territorio en qu( 
se cometió e l  delito, se rem itirán al Juez local Ioí 

procesados con las actuaciones, sin necesidad d< 
que lo reclam e, incurriendo en responsabilidad e 
Tribunal ó Juez que asi no lo hiciere.

Art. 290. El Tribunal ó Juez á quien corres
ponda el conocimiento de una causa entenderá ei 
todas sus incidencias.

Art. 291. De los delitos ó faltas que tuvierer 
conexión entre sí conocerá un solo Tribunal ó Jue: 
de los que sean competentes.

Art. 292. Estímanse delitos conexos :
Primero. Los que cometen varias personas aun 

que separadas y en lugar ó tiempo d iferentes, s 
hubiere precedido concierto para ello.

Segundo. Los accesorios que cometan con otr 
principal una ó muchas personas de consuno, á fii 
de adquirir los medios de p erp etrarle , facilitar si 
ejecución ó asegurar su impunidad.

Guando dos ó mas Tribunales ó Jueces sea; 
competentes para conocer de varios delitos co 
nexos, el Tribunal superior común de ellos deci 
dirá de oficio, á instancia fiscal ó en virtud d 
competencia de jurisdicción provocada por los con 
tendientes, quien de ellos deba conocer de dichc 
d elitos, atendiendo únicamente á la mas expedit 
administración de ju stic ia , según las circunstan 
cias del caso.

Art. 293. Será juzgado por los Tribunales 
Jueces españoles, con arreglo á las leyes del reirn 
el español que fuera de su territorio cometiere k 
delitos previstos en los títulos segundo, tercero 
cuarto del libro segundo del Código Penal.

Art. 294. Los extrangeros que delinquieren e 
los casos del artículo anterior serán juzgadí 
por los Tribunales españoles con arreglo á las le 
yes del Reino.

Art. 295. Las disposiciones de los dos artícuh 
anteriores se observarán sin perjuicio de los tr¡ 
tados vigentes ó que se celebren en adelante cc 
las Potencias extrangeras.

Art. 296. El español que cometiere un delii 
en tierra extrangera contra otro español, y i 
fuere allí juzgado, lo será en España cuando vue 
v a , con arreglo á las leyes del re in o , si el ofer 
dido se querellare.

CAPITULO II.

De las facu ltades de los Alcaldes.

SECCION PRIM ERA.

De las facultades de los Alcaldes en lo civil.

Art. 297. Los Alcaldes y Tenientes de Alcald 
en los pueblos donde no residieren Jueces de pa 
tid o , conocerán de la demanda cuyo valor no e: 
ceda de 10 duros.

Celebrarán las comparecencias de conciliacio
Dictarán las primeras diligencias en prevencii 

de testamentaría ó ahintestato, inventarío y cua

quiera otra providencia interina que por urgente 
no pueda d iferirse , remitiendo lo actuado inme
diatamente al Juez respectivo.

Art. 298. Los Alcaldes y sus Tenientes rem iti
rán por Enero de cada año el libro de actas de con
ciliación y juicios verbales del próximo anterior 
al Juez del partido, el cual lo mandará archivar en 
su Secretaría.

Art. 299. Los Alcaldes y sus Tenientes evacua
rán en su demarcación las diligencias y actuacio
nes que les deleguen los Jueces y Tribunales.

SECCION II.

De las facu ltades de ¡os Alcaldes en lo penal.
Art. 300. Los Alcaldes y sus Tenientes conoce

rán en primera instancia, y con apelación al T ri
bunal del d istrito , de las faltas que con arreglo 
al Código puedan ser penadas con arresto.

De las otras faltas conocerán gubernativamente 
formando expediente instructivo y remitiendo tes
timonio de las condenas en el término de ocho dias 
al Gobernador civil de la provincia.

Art. 301. Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde 
de los pueblos donde no residiere Juez de partido 
prevendrán las sumarias sobre delitos que en ellos 
se com etan , y prenderán á los presuntos reos, 
dando aviso inmediatamente al Juez del partido, 
entregándole la causa y reo luego que lo pidiere, y 
en todo caso á los tres d ias, á mas ta rd a r, de ha
berla comenzado.

En los pueblos donde residiere Juez de parti
do solo practicarán los Alcaldes las diligencias mas 
urgentes, dándole aviso sin demora, entregándo
le el proceso y poniendo á su disposición el reo ó 
reos aprehendidos.

Art. 302. También desempeñarán dichos Alcal
des y Tenientes de Alcalde en las causas crim ina
les las demás diligencias que les cometieren los 
Tribunales y Jueces del fuero común y especiales.

CAPITULO III.

De las facu ltades de los Jueces de partido .

SECCION PRIM ERA.

De las facu ltades de los Jueces de partid o  en lo c iv il .

Art. 303. Los Jueces de partido lo serán priva
tivos de conciliación en los pueblos donde resi
dieren.

Art. 304. Los Jueces de partido conocerán en 
ju icio  v e rb a l, sin apelación, de las demandas cu 
yo valor no exceda de 25 duros.

Conocerán en primera instan cia , y con apela
ción á los Tribunales de distrito, de las demandas 
cuyo valor no exceda de 250 duros.

Art. 30o. Conocerán los Jueces de partido, aun
que la cantidad exceda de la expresada en el artí
culo anterior, y con apelación á los Tribunales de 
d istrito , de las demandas que versen :

Primero. Sobre desahucio y lanzamiento de in
quilinos y colonos, por falta de pago de alquileres 
ó rentas vencidas cuando no se controvierta el va
lor ó inteligencia del contrato de arrendamiento.

Segundo. Sobre daños y perjuicios causados 
por obra del hombre ó de los animales en los edi
ficios y heredades, frutos y cosechas, ó inferidos 
en el entresaco de árboles, ó en la limpia de ace
quias ó canales de riego ó movimiento de molinos, 
ingenios, ú otra clase de máquinas, no mediando 
controversia acerca del dominio ó servidum bre en 
cuya virtud se entable la demanda.

Tercero. Sobre reparos menores de edificios ó 
heredades que sean de cargo de los inquilinos ó 
colonos.

Cuarto. Sobre estipendio debido por su trabajo 
! á jornaleros , m enestrales ó criados domésticos, sin 
‘ perjuicio de lo que dispongan en la materia las 
! leyes ó reglamentos de policía gremial.
L Quinto. Sobre renuncia de obras nuevas ó edi

ficios ruinosos é interdictos posesorios.
Sexto. Sobre perturbación y despojo en el use 

r y aprovechamiento de aguas destinadas al riego de 
> heredades ó al movimiento de molinos y máquinas 
5 Todo sin perjuicio de las atribuciones de los Juz- 
r gados especiales de aguas y de las autoridades gu

bernativas en los casos y materias determinadas ( 
1 que determinaren las leyes y reglamentos admi- 
5 nistrativos.

Sétimo. Sobre apeo y deslinde de heredades, y 
acerca de la distancia á que deban plantarse, se- 

5 gun las costumbres locales, los árboles y setos 
siempre que no se dispute respecto al dominio c 

1 título de pertenencia en que se funde la de
manda.

3 Octavo. Sobre peticiones en que deban recaei
3 providencias interinas, con arreglo á lo que dis- 
* ponga el Código de enjuiciamiento civil.

Noveno. Sobre testamentarias y abinlestatos 
salvo las cuestiones contenciosas que por su na
turaleza ó cuantía correspondan al tribunal d< 
distrito.

Décimo. Sobre el nom bram iento, confirmador 
y discernimiento de los cargos de tutor y curador 

Art. 306. Conocerán los Jueces de las reconven 
ciones y compensaciones que ante ellos se pro- 

5 pongan con demanda entablada en juicio verbal
-  si por su cuantía son susceptibles de la mism;
-  clase de juicio.

En otro caso fallando el Juez sobre lo princi 
i. p a l, rem itirá á las partes sobre lo demás á Jue 
n y juicio competente.

Art. 307. Sin embargo de lo dispuesto en e

L 282 conocerán los Jueces de las reconvenció
os que ante ellos se propongan en ju icio  escrito, 
lalquiera que sea su cu an tía , y fallará sobre 
do.

Cuando la cuantía de la reconvención ó coin- 
ansacion exceda de 250 duros, la apelación que 
i instruya del fallo por cualquiera de las partes, 
abrá de decidirse por la Real Audiencia del te r -  
torio,
Art. 308. E jecutarán los Jueces de partido las 

s ilen c ia sen  la forma que determina el Código de 
njuiciainiento civil.
Art. 309. Los Jueces de partido evacuarán las 

iligencias judiciales y probanzas que en lo civil 
>s cometan los Tribunales y Jueces del fuero co
rnil ó de los especiales por sus despachos y 
xhortos.

SECCION SEGUNDA,

k  las facultades de los Jueces de partido  en lo penal•

Art. 310. Los Jueces de partido conocerán en 
rimera instancia de los procesos sobre delitos 
aenos graves que se cometan en su demarcación. 

Art. 311. Respecto de los delitos graves forma- 
án los Jueces la sumaria información dando cuen- 
a al Tribunal del distrito y obrando con arreglo 

sus disposiciones.
Art. 312. Luego que se presente el Juez de 

nstruccion en el pueblo donde resida el de par
ido, pondrá este á su disposición, con la sumaria 
esp ed irá  , los reos de delitos graves y estará á 
us órdenes.

Art. 313. En defecto de Jueces de instrucción  
íarán sus veces y desempeñarán sus obligaciones 
os Jueces de partido.

Evacuarán también estos cuantas diligencias 
es deleguen los Tribunales y Jueces del fuero c o - 
nun ó de los especiales por sus despachos y 
exhortes.

SECCION III.

De las com parecencias de conciliación.

Art. 314. Será obligatoria la comparecencia de 
conciliación en las demandas c iv ile s :

Primero. Entre ascendientes y descendientes 
oor consanguinidad ó afinidad en cualquier grado; 
3ntre los colaterales en el segundo grado.

Segundo. Entre marido y muger aunque estu
vieren divorciados.

Tercero. Entre socios sobre negocios de com
pañía.

Cuarto. Entre herederos sobre negocios de la 
herencia.

Quinto. Entre comuneros.
También lo será en las causas por delitos en 

que no se pueda proceder de oficio.
Art. 315. Aun entre las personas designadas en 

el artículo anterior no será obligatoria la compare
cencia :

Primero. En los juicios verbales :
Segundo. En los embargos y actuaciones inte

rinas.
Tercero. En las demandas que interesen á per

sonas que no tengan la libre administración y dis
posición de sus bienes ó esten ausentes del terri
torio de la provincia donde estuviere el deman
dante.

Cuarto. En las acciones que se intenten por in
cidencia de un juicio comenzado por demanda y 
contestación por las mismas personas ó terceros 
interesados.

Quinto. En las acciones que se hubieren de de
ducir contra dos ó mas personas cuando estas nc 
tengan el mismo domicilio.

Art. 316. Para la comparecencia de conciliacior 
será competente el Juez del domicilio ó residencie 
del demandado.

Art. 317. Cuando los demandantes residan er 
diversos cuarteles de un pueblo, deberán compa
recer respectivamente ante el Juez , Alcalde ó T e
niente de Alcalde , por cuya orden hubieren side 
citados primero.

Art. 318. Para la comparecencia han de ser ci
tadas las partes, salvo si á ella asistieren volun
tariamente.

Art. 319. Las parí es citadas que no com pare
cieren , serán condenadas en las costas.

En estas se comprenden la indemnización d< 
10 rs. por legua ó ios derechos causados en con
ferir poder á la persona que se hubiere presentad! 
en su nombre.

Art. 320. No compareciendo el demandado, s< 
tendrá por evacuada la diligencia.

No concurriendo el a c to r, serán de su cuenlí 
todas las costas que se causaren en la misma com
parecencia si la promoviere.

Art. 321. A la comparecencia asistirán las par
tes en persona ó por medio de apoderado especial 
acompañadas cada una de un hombre bueno si le; 
conviniere llevarle.

Art. 322. El Ju ez , después de oir á las partes 
las excitará á que se avengan , proponiéndoles lo; 
medios de transacción que considere mas ade
cuados.

Art. 323. Los convenios que celebren las par
tes en las comparecencias de conciliación, tendrái 
la misma fuerza que los otorgados en escritur. 
pública.

Si las partes no se prestan voluntariamente ; 
la práctica de las diligencias necesarias para lleva; 
á efecto lo convenido, será la ejecución de carg<

el Juez que sea competente según la cuantía del 
sunto.

Art. 324. Las costas de citación y celebración 
¡e la com parecencia con arreglo al aran cel, serán 
le cargo del que las prom ueva; las de la certifi- 
acion las abonará el que la solicite.

Art. 325. Las comparecencias de conciliación 
)odrán celebrarse en dias feriados después de los 
tivinos oficios.

Art. 326. El resultado de la oomparecencia se 
extenderá en el libro de actas, que firmarán los 
joncurrentes que supieren y pudieran, con el Juez 
y el S ecre ta rio , expidiéndose certificación literal 
le ello al interesado que lo pidiere.

Si no pudieren ó no quisieren firmar se hará 
constar en el acta,

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  8 de Ju n io  de  1854  á  las tres de 
la tarde ,

EFE C TO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 3 7 -7 5  c.
Idem del 3 por 100 diferido, 19 -9 5  c. y 20 . 
Amortizable de prim era clase, 9 -6 0  d.
Idem de segunda, 5 -5  d.
Fomento de 2 ,0 0 0 , rs. 75 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 99 p. 

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 51 - 1 0 .= P a r i s  á 8 d. v.f 5 -2 8  d . 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lican te .. 3 /8  p. ¡Jaén ............... 1 /2
A lm ería .. 1 /2  d. jM álaga... 1 /2
B a d a jo z .. 3 /8  -M u rcia ...*  1 /2
Barcelona. 1 /2  d. ;O v ie d o ... .  3 /8  p.
B ilb a o .. . .  1 /2  d. -P aten cia ... 5 /8
B u r g o s . . .  1 /4  d J  Santander. 5 /8
G áceres.. .  1 /4  S an tiag o ... 1 /4  p.
C á d i z . . . .  1 / 2  ¡S e v i l l a .. . .  p ar p.
Córdoba. . 1 /2  ¡Valencia . . 1 /4
G oruña. .  . par. d. jYalladolid. 5 /S
G ranada. .  1 / 2  p. Z aragoza. .  1 /2

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

Saldrán de la bahía de Cádiz en los meses de Julio 
y Agosto próximos las fragatas españolas H is p a n o -F ili
p in a  y  G enera l C h u r r u c a . que por momentos se espe
ran de Manila.

Se admite carga á fiete y  pasajeros para ambos bu
ques, que se despachan por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, en Cádiz, y  por D. Manuel de Anduaga , en 
esta co rte , calle de Santa Catalina, núm. 8. 9

Se perm utan varias haciendas compuestas de tierras  
de labor, olivares y  casas correspondientes, sitas una 
en la villa de Linares, provincia de Jaén , y  otras en 
distintos pueblos de la provincia de Santander, por fin
cas que se hallen en Madrid y su provincia ; ó en la de 
Segó via.

Darán razón en la calle de Fu encarral, núm. 47 , 
cuarto bajo de la derecha, de ocho á doce de la mañana.

ANTIGÜEDADES.

Un viajero desea com prar monedas y medallas an
tiguas en oro, plata ó cobre, camafeos ó piedras anti
guas en fondo ó en relieve, cortadas en ágata, jaspe, 
cornelina, ónice &c. &c. Obras de esm alte, como cua
driles, vasijas ó l c . &c.

Los que deseen vender estos objetos podrán diri
girse por escrito á la fonda de las Peninsulares, cuarto  
núm. 6.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  df.l C i r c o . A l a s  n u e v e  d e  l a  n o c h e . — Sin
fonía.—- l a  Cisterna encantada.— B a i l e .

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicoiino Gal yo , abierta  
b a j o  los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noche.

SEGUNDA SE R IE .

Orden de la exposición. Italia, vista de la bahía de 
Nápoles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.—  
Granada, vista de la carrera  del Genil.— Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las alturas al N .E .— Estados-U nidos, Puen
te formado por la naturaleza en el estado de la Virgi
nia, de 215 pies de altu ra.— Italia, la hermosa ciudad 
de Venecia, tomada desde la aduana.— Tem pestad, pér
dida del navio M aría Juana  en el golfo de Méjico.—  
G ibraltar, vista de la roca y  bahía, tomada desde la 
m arina de Algeciras.— Sicilia, vista del monte E tn a  des
de las ruinas del célebre teatro de Taorm ina.— Italia, 
Sorrento en el golfo de Nápoles, patria del inmortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna.— T ur
quía, ciudad de Constantinopla, tomada desde las altu
ras de Scútari.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr. Calvo que puedan visitar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto abrirla los dias festivos 
de doce á cuatro de la tarde.


